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La apoderada judicial de la demandada ELECTRICARIBE S.A. ESP solicita se le otorgue más tiempo 

para allegar el dictamen pericial por ingeniero electricista solicitado en su contestación de demanda, 

toda vez que por fuerza mayor y la pandemia por Covid 19, se le han generado dificultades para la 

asignación del profesional encargado de realizar la experticia y su movilización al lugar de los hechos, 

a fin de llevar a cabo la investigación e inspección pertinente para rendir el informe, aunado a que se 

trata de un lugar a fuera de la ciudad, en zona rural.  

 

Así mismo, aduce, deben tenerse en cuenta los trastornos presentados por la venta de la empresa 

ELECTRICARIBE S.A.E.S.P a la empresa AFINIA, que ha ocasionado inconvenientes en la 

ubicación de archivos y antecedentes de los procesos y actuaciones surtidas, sumado a que la 

ingeniera encargada de coordinar la realización de este tipo de actuaciones se encontraba de 

vacaciones. 

 

Por su parte, el apoderado demandante solicita no le sea concedido el termino adicional solicitado en 

tanto el tiempo concedido ha sido suficiente para aportar la prueba. Dice textualmente: “Son inocuas 

las aseveraciones que realiza la vocera judicial pasiva tendiente a atribuir demora para aportar el 

dictamen a la pandemia actual o a gestiones puramente administrativas como las vacaciones de una 

funcionaria; 1. Porque dicha solicitud se realizó en agosto de 2019 mucho tiempo antes de iniciar 

confinamiento 2. Las medidas adoptadas por el gobierno nacional nunca suspendieron la actividad 

de empresas de servicios públicos 3. No se puede someter el funcionamiento de la justicia a tramites 

y/o gestiones puramente administrativas del extremo pasivo.” 

 

Advierte el despacho que mediante auto de fecha 04-diciembre-2020 se le concedió a la togada el 

término de 20 días para la presentación del dictamen de conformidad a lo consagrado en el artículo 

227 del C.G.P., pese a esto, y teniendo en cuenta las razones expuestas, con el fin de garantizar los 

derechos de defensa y contradicción de las partes, se le concederá un término adicional de diez (10) 

días a la demandada ELECTRICARIBE S.A. ESP para que allegue el dictamen pericial en mención.  

 

En cuanto a los argumentos planteados por el extremo judicial accionante, considera esta judicatura 

que no son de recibo en tanto la solicitud planteada en la contestación fue resuelta recientemente 04-

diciembre-2020 motivo por el cual aún es posible traer al juicio la prueba solicitada en aplicación del 

termino mínimo -no máximo- de diez (10) días que dispone el artículo 227 procesal.  



 

Por lo anterior, este juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder a ELECTRICARIBE S.A. ESP el término adicional de diez (10) días para 

presentar el dictamen pericial de médico neonatólogo enunciado en su contestación de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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